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Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura
Componente Agricultura Protegida
Objetivo: Fomentar la producción de alimentos sanos y de calidad, con enfoque de red de valor y de manera sustentable, a través de la producción bajo agricultura protegida. 

Población Objetivo: Personas físicas y morales con acceso a mercados.

	Concepto de apoyo
	Monto de apoyo fijo
(pesos)
	Monto máximo de apoyo por proyecto (pesos)

	a. Infraestructura y equipamiento para la producción primaria: 
	Por hectárea


	Por proyecto



	a.1 Micro túnel


	$100,000.00

(Cien mil pesos 00/100 M.N.)
	$1,000,000.00

(Un millón pesos 00/100 M.N.)

	a.2 Macro túnel


	$200,000.00

(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)
	$2,000,000.00

(Dos millones de pesos 00/100 M.N.)

	a.3 Malla sombra


	$400,000.00

(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.)
	$2,400,000.00

(Dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.)

	a.4 Invernadero


	$1,200,000.00

(un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.)
	$3,600,000.00

(Tres millones seiscientos mil  pesos 00/100 M.N.) para pequeños productores con proyectos de hasta 2,500 mts2 el apoyo será del 60% sin rebasar $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.)

	b. Servicios
	Monto de Apoyo

	b.1 Capacitación especializada, asistencia técnica.
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)



	b.2 Seguro para invernaderos, estudios de prospección y mercado, estadísticas de producción y mercados, certificación de buenas prácticas agrícolas y manufactura, promoción y difusión
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)



	b.3 Plantas recicladoras de plástico agrícola de desecho.


	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto


Los proyectos que contemplen necesidades de apoyo para infraestructura y equipamiento para dar valor agregado y acceso a mercados para la producción de agricultura protegida, deberán adjuntar a la solicitud de este componente la solicitud y los requerimientos determinados en el componente Manejo Postproducción, a fin de que dichas solicitudes sean trasferidas a este último.

Requisitos:

I. Personas físicas.- Ser mayor de edad y presentar, original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Identificación oficial, en la que el nombre coincida con el registrado en la CURP; 

b) CURP; en caso de que la persona cuente con RFC podrá anexar copia de éste, y 

c) Comprobante de domicilio del solicitante. 

II. Personas morales.- Presentar original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Acta constitutiva y, en su caso, el instrumento notarial donde consten las modificaciones a ésta y/o a sus estatutos; 

b) RFC; 

c) Comprobante de domicilio fiscal; 

d) Acta notariada de la instancia facultada para nombrar a las autoridades o donde conste el poder general para pleitos y cobranzas y/o para actos de administración o de dominio, e

e) Identificación oficial del representante legal.

Adicionalmente, deberán presentar:

f) Solicitud de agricultura protegida y documentación soporte:

i. Cotización vigente emitida por empresa registrada por la Unidad Responsable.

ii. Concesión de agua emitida por la CONAGUA, el cual será validada por la Instancia Ejecutora ante los REPDA.

iii. Análisis de calidad de agua por un laboratorio certificado o institución de investigación. 

iv. v. Copia simple de la documentación que acredite la legal propiedad o posesión de la tierra donde se vaya a efectuar la inversión

g) Para el caso de proyectos nuevos, que se comprometan a realizar un curso de capacitación:

i. Todos los requisitos indicados en el inciso f). 

ii. ii. Carta compromiso para realizar curso de capacitación sobre producción y comercialización de productos de agricultura protegida o acreditar la evaluación correspondiente en el manejo de la tecnología, con las instituciones que determine la Unidad Responsable.
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